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Buenos Aires, 29 de marzo de 2001.

VISTO las Resoluciones N°s. 129, 130, 132, 135, 169 Y 176/2000 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Rafaela, mediante las cuales se proponen al Consejo

Superior Universitario, designaciones de profesores ordinarios, y

CONSIDERANDO:

Que los antecedentes de los concursos realizados han sido analizados por la

Comisión de Enseñanza, aconsejándose su aprobación de acuerdo con las normas establecidas

por la Ordenanza N° 884 Yel Estatuto Universitario.

Que el dictado en la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar en la Facultad Regional Rafaela, a partir de la fecha de la presente

Resolución y por el término de SIETE (7) años, de acuerdo con lo establecido en la

reglamentación vigente, como Profesores Ordinarios, a los docentes, en las categorías

académicas, cátedras y dedicaciones, según detalle que figura en el Anexo I, que forma parte

de esta Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Determinar que, a los fines de la percepción de haberes de los docentes

designados por el artículo 1° de la presente Resolución, la misma deberá hacerse efectiva a

partir del momento en que se produzca la real prestación de servicios.

ARTÍCULO 3°.-Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 35/2001

UTN

MEL

-
Ing. CARLOS E. FANTINI
SECRETARIOGENERALNO
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ANEXOI

RESOLUCIÓN N° 35/2001

FACUL TAD REGIONAL RAFAELA

PROFESOR TITULAR ORDINARIO

CRISPÍN, Miguel Angel Organización Industrial II 1,5 DS

L.E. N° 5.092.687 (Lic. en Organización Industrial)

Legajo UTN N° 11960

PROFESOR ASOCIADO ORDINARIO

SASIA, José Marcelo Análisis de Estados Contables 1 DS

D.N.!. N° 16.031.332 (Lic. en Organización Industrial)

Legajo UTN N° 35772

PROFESORES ADJUNTOS ORDINARIOS

GIECO, Gabriel Antonio Organización Industrial III 1,5 DS

D.N.!. N° 20.190.440 (Lic. en Organización Industrial)

Legajo UTN N° 35776

3



-
f2/f{in';ó.teuode ~uáuza y cgduoaoión

o¿¿n';vez:J,;dad ~cnolófl';ca ~()(onal

~ectozado

SANTA CRUZ, Jorge Raúl

D.N.!. N° 11.933.594

Legajo UTN N° 36878

BUSTOS, Darío Osvaldo

D.N.!. N° 20.190.879

Legajo UTN N° 33341
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Relaciones Industriales 0.5 DS

(Lic. en Organización Industrial)

Comercio Exterior 0,5 DS

(Lic. en Organización Industrial)

BONGIOVANNI, Ricardo Javier Costos 0,5 DS

D.N.!. N° 14.437.987

Legajo UTN N° 35774

~

(Lic. en Organización Industrial)
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